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,.5,. -, j Ir ;; I, - 

rlpoic;;-'I qvií 7«;!ga
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PSBSIDfiNCIÁ DSIi fíONSIJO OS IINISTROS | dof«das con 1.500 pesetas anuales

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rev Don 

Alfo^isQ XlU XQ- IL ,g.),^ íáu 
Majestad la Reina Doña Vic- 
toria Eugçpia; Su Altela Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y dema^ Personas de 
la Augusta Real Familia, 
oopty|daii sin nov edad en su 
importante salud.

(Gace/u 24 de abril) 
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Presidencia del 
Cornejo de Ministros 
junta Calificadora de Aspi- 
tardes a destinos públicos.

CONCURSO EXTRAORDINARIO 
DEL MES DE ABRIL DE 1929. 
Concurso extraordinario para cubrir 

las placas que a continuación se ex
presan, en los puntos y con las con
diciones que se especifican^ y que 
han de proveerse por oposición, en
tre individuos comprendidos en los 
beneficios del Real decreto-ley de 6 
de Septiembre de 192^, regulado 
por el Reglamento ds 6 de Febrero 
de 1929.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CIÓN

Dirección Genera! de Comunica
ciones

Destinos a proveer por concurso-exa
men

Veintiuna plazas de Encargados 
de Estafeta Correos), dotadas con 
1.000 pesetas anuales de gratifica
ción, quedando a su favor el dere
cho de distribución de correspon
dencia a domicilio y demás veri- 
tajas que determina la Real orden 
número 1.100 de 14 de Septiembre 
de 1927, de dicho Ministerio (Gace
ta número 258, con las modifica
ciones que establece la número
307, de 15 de Marzo del año acíual
(Gac?|ta. número 76).

Yeintltrés plazas de Encargado | parte, dirigida al Excelentísimo se
ek Estación limitada (Telégrafos), I ñor Presidente de esta Junta, re-

de gratificación y demás condicio
nes y ventaja-s que se determinan 
en las Reales órdenes antes cita
das.

Los que deseen tomar parte en 
el concurso-examen lo solicitarán 
por ÍFístancia, debidamente reinte
grada, con arreglo a la ley del 
Timbre, y dirigida al excelentísimo 
señor Presidente de esta Junta, ex
presando en la misma, por orden 
de preferencia, ¡a población o po
blaciones en que deseen servir, y 
que no podrá pasar de tres, a las 
que acompañarán dos fotografías 
del solicitante debiendo tener en
trada en dicha ¡unta antes de| día 
15 del próximo Mayo.

Serán condiciones indispensa
bles para tomar parte en el con
curso examen ser mayor de vein
ticinco años de edad y no tener 
defecto físico justificado median 
te certificado facultativo, y acom
pañar certificado negativo de an
tecedentes penales, expedido por 
el Registro Central de Penados y 
Rebeldes.

Los exámenes se celebrarán en 
Mí'drid ante el Tribunal que opor 
tunamente se nombrará y darán 
principio el día 1.® de Julio próxi
mo, constando de dos partes: una 
escrita y otra oral, en la forma que 
se expresa en la convocatoria pu
blicada por el Ministerio de la Go
bernación (Dirección general de 
Comunicaciones) en la Gaceta de 
10 del actual, página 176 y si
guientes, y bajo los programas 
que en la misma se inserían, cuyas 
materias están desarrolladas cu el 
«Manual ó cartilla práctica del en
cargado de E3íafetd>, editado ofi
cialmente por la Dirección gene
ral de Comunicaciones, de venta 
en los talleres gráficos de la mis
ma, calle de la Magdalena, número 
12 (Madrid).

NOTAS GENERALES

Primera. Será condición indis
pensable para su admisión al con
curso, el que los interesados for
mulen su petición en forma de 
instancia, debidamente reintegra
da y por separado para cada opo
sición en las que deseen tomar

mit^éndola por conducto de los Je
fes de sos Cuerpos, los que estén 
en servicio activo, y ios dé las res
tantes situaciones militares, por el 
Alcalde de su residencia, infor
mando dichas Autoridades al mar
gen de las mismís si observan 
buena o mala conducta.

Segunda. Los aspirantes soli
citarán con toda urgencia de his 
Autoridades militares correspon
dientes, la clasificación de servi 
cios a que hace referencia el artí
culo 48 del Reglamento de 6 de

5

1

Febrero de 1928 (Gaceta número | 
40) si no hubieran sido ya califi
cados por esta Junta a fin de que 
dichas Auíorinades puedan remitir 
la documentación militar necesa
ria para su clasificación. j

Tercera. La publicación de los |
admitidos en la» epos;cienes se 
insertará en la Gaceta de Madrid £

en uno d^ los cinco días siguien- I 
íes al en ^ue se fije como iímiíe I 
para admisión de instancias. | 

Madrid 18 de Abril de 1929.-El
General, Presidente, José Villal
ba

ADMINISTRACION PROVINCIAL
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9SII1KRO Olio.'
Habiéndose omitido involunia- 

ri?.meníe las Alcaldías de Cihuri, 
Tirgo y Saiazarra en el Anuncio 

i publicado en el B. O. número 32 
fecha 14 de marzo pp.® para reci
bir las reclamaciones que se pre 
sentaran contra el Contratista de 
las obras de la carretera de tercer 

í orden de Haro al Montón de Trigo 
§ don Eduardo Andrés se publica 
I nuevamente el anuncio rectificado 
I a los efectos procedentes:

ANUNCIO
Recibidas las obras de acopios 

; para reparación del firme de los ki
lómetros 5 al 13 de la carretera de 
tercer orden de Haro al Montón de 
Trigo ejecutadas por el Contratis
ta don Eduardo Andrés y a fin de 
que pueda retirar la fiianza cons 
tituída para responder de la Con
trata a tenor de lo prevenido en la 
Real orden de 3 de agosto de 1910 
modificando el artículo 65 del plie- 

go de condiciones generales para 
la contratación dé las Obras pu
blicas, ordeno’ á ios Aicáídes de 
Anguciana. CíbiiH, Tirgfo y Saja- 
zarra y Treviána en cuyos térmi
nos municipales se ejécutáron las 
obras remitán a la Jefaínfa' de 
Oiaras públicas de esta ' provincia 
las reclamáciones que ks ' haÿan 

í sido presentadbs’o las que sé pre- 
l'seníen contra el cit.^do coàîi^àtisia

en el imprórrogésble bk>zo de ten
ía días a cóníar desde h inserción 
de éste enuncio en el «Boletín Ofi
cial» a cuya terminación de no ser 
enviadas se enfer derá que no exis
te reclamación algúnJ.

Logroño 2Ç de .^bril dé 1929.
El Gobernador e vil, 

Juan F^bia J y Oí z d ^Cibria

Administración de Justicia
882

ÑAJSRA
Don Francisco de la Ped raja y 

Jiménez Serrano, Jn^'z de Ins
trucción del partido.
Hago sabe'-: Qne dibtfGuçias 

de exacción d costas "en causa 
número 60 de 1926, per homici
dio, contra Serafín Sancha Arre- 
gui, he acordado sacar a pública 
subásta los bienes embargados a 
dicho procesadas la en al tendrá 
lugar el día treinta del actual a 
las once bores en hj Sala Audien 
cía de este Juzgado, siendo los 
bienes: > ■ l 
Inmuebles, sitos en jurisdicción de 

CAMPROVIN

1. En Belices, heredad de trein 
ta y una áreas 45 C'^ntiáres; Jinda 
N. ribazo; S. Manuel Villar; E. 
Santiago Sancha, y O. Baldío; ta
sada en noventa pesetas.

2. En Cabezo, otra de 8 áreas 
73 centiáreas; linda N. h rederos 
de Martín García; S. y E. Juan 
Prado, y O. Elias Martínez; tasa
da en veinticinco péselas.

3. En Vaílejo los Ciervos, una 
de 24 áreas 46 centiáreas; linda N. 
y O. León Sáncha S. Qait rio Ibá- 
ñez, y E. herederos de León San
cha; tasada en doscientas pose
ía®'

4. En Valmediana; otra de 6 
áreas 99 centiáreas; liúda N. y S.
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ribazo; E. Jôronimo Ibáñez, y O. veintiséis áreas 20 centiáreas- lin-
ribazo; tasada en cien pesetas. 36. En Cerroloya, otra de una 

obrada, linda Norte Claudio Pas
cual; Sur León Prado; Este Pablo

21 En M I i in - y Fernández,21. En Mefanave, de 10 areas tasada en cincuenta pesetas
48 cenl.areas; linda N. y S. ribazo; 37 En Viamolinos, otra de una 

obrada liada Norte y Sur ribazos, 
Este ribízo yOesíe Felipe Fernán
dez tasada en cincuenta pesetas, l

38. En Eras de Arriba otra de | 
tres cuartas partes de era, que lio- í 
da Norte ribazo; Sur y Este To- Î 
más Ibáfiez y Oeste herederos de I 
Ildefonso Pascual; tasada en no- f

da N. Jacinto Prado; S Juan San
cha, E. ribazo, y O. Rafael Rubio; 
íaada en cien pesetas.

5. En Malpalacio, otra de 2 
áreas 71 centiáreas; linda N. ba
rranco; 8. ribazo; E. Julián de Lu
cas y O. Narciso Sancha; tasada 
en setenta pesetas.

6. En El Rebollar, otra de 17 
áreas 47 centiáreas; linda N. y S. 
ribazo; E. Pedro Ibáfiez, y O. 
Ensebio Martínez; tasada en cin
cuenta pesetas.

7. En Las Pasadas, otra de 10 
áreas 48 centiáreas; linda N. cami
no; E. Sínforiano Sancha; O. ba
rranco, y 8. lleco; tasada en trein- j Santiago Martinez; Sur y Este riba í 
ta pesetas. I zos y Oeste Félix Collado; tasada j

8. En Refrecho, otra de 8 áreas | en ochenta pesetas. |
73 centiáreas; linda N. Sinforiano | 24. En Larrafial, otro de 5 áreas I g‘^l» tasada en quince pesetas 
Sancha; S. barranco; E. Saturnino i 24 centiáreas, linda Norte Claudio 40. Oirá redonda de chonn m I 
Pascual, y O. Félix Collado; ta- | Martínez, Sur Felipe Prado; Esfe ® '
00^0 ---------- í Gregorio Martínez y Oeste’ José

Este Manuel Anailburu y Oeste 
Raimundo García; tasada en se
senta pesetas.

22. En el Rebollar, otra de 5 ? 
áreas 24 centiáreas; linda Norte ; 
Bibiano Prado; y S. E. y O. riba- ¡ 
ZOS/ tasada en sesenta pesetas.

23. En Sen Pedro otra de 5 j 
áreas 24 centiáreas; linda Norte <

respectivàinCntè los ''ininuebies y 
semoviente embargados a dicha 
procesada, subasta que tendrá lu
gar a las doce horas del día diez y 
seis de mayo próximo en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. Los 
bienes embargados y las preven- 
Clones bajo las que la .subasta ha 
de verificarse, son los siguientes. 
Bienes subastados de la propie

dad de Jacinto Gil Martínez

sada en veinticinco pesetas. | 
9. En Valduario, otra de 20 ¡

áreas 96 centiáreas; linda N. ba
rranco; S. Antonio Rubio; E. Vi
cente Prado, y O. Francisco Mar
tínez; tasada en sesenta pesetas.

10. En Vallejo marche; otra 
de 3 áreas 49 centiáreas; linda N. 
ribazo S. Gregorio Martínez; E. 
Santiago Sancha, y O. Juan Sa
maniego; tasada en veinte pese
tas.

I
Zaldízar; tasada en cien pesetas.

/5. En el Villar, otra de 4 cele
mines linda Norte y Sur fibazos; 
iiste Bibiana Prado y Oeste cami
no, tasada eu sesenta pesetas.

26. En el Alcornoque otra de 4 
áreas 19 centiáreas; linda Norte 
camino y Bibiana Prado; Sur Pe
dro Ibáfiez; Este Telesforo Villar 
y Oeste lleco tasada en cuarenta 
pesetas.

venta pesetas.

bienes muebles
39. Una mesa cuadrada, de no-

sada en diez pesetas.

Dos casas cotigua^, situadas en 
Lamba, calle de La Plaza, núme
ro diez y seis y diez y siete, que 
lindan Norte, calle pública; al 

I Sur, iden; Este, iden; y Oeste, 
' Francisco Ochoa; tasadas, en 

ochocientas cincuenta pesetas.

41. Un baúl tasado en cinco pe- » 
setas. I

42. Un armario, tasado en cua 
renta pesetas.

I

43. Dos fanegas de cebada, ía- ! 
sadas en diecisiete pesetas. |

44. Un arca y una artesa vieja I 
tasadas en cinco pesetas. |

45. Un cuenco, tasado en dos I 
pesetas.

11. En Las Majavas, otra do 
10 áreas 48 centiáreas; linda N. 
Daniel Martínez; S.^ Angel Villar; 
E. ribazo y O. Barón do Maabe; 
tasada en ciento veinte pesetas.

Í?. En La Herrera, otra de 13 
áreas 98 centiáreas; linda N. Pe
dro Ibáfiez; E. Higinio Prado; S. 
Venancio Ibáfiez, y O. ribazo; ta
sada en ciento sesenta pesetas.

13. En Gen acha, otra de 10 
áreas 48 centiáreas; linda N. y S.

27. En Humbria de la Virgen, 
otra de 5 áres 24 centiáreas; linda 
Norte y Sur ribazo; Este Lucio Pra
do y Oeste Raimundo García tasa
da en cincuenta pesetas.

28. En La Herrera, otra de 8 
áreas 73 centiáreas linda Norte Pri
mitivo Hernáez; Sur el mismo; Es
te Rosario Valderrama y Oeste ri
bazo tasada en veinte pesetas.

29. En Bayona, otra de 2 y me- ¡ 
dio celemines, linda Norte Félix

46. Un triguero viejo; tasado en 
una peseta. £

47. Una tinaja regular y otra I 
pequefia, tasadas en 1res pesetas. |

48. Diez hace» Ho 1«__ í

Propiedad de Teresa Marín Blan
co

Un corral Pajar, sito en Larriba 
«elle de Derreira número ocho 
que linda por Norte. Sur y Este’ 
camino; y Oeste. Santos Marín 
Blanco; tasado en doscientas pe- 
setas.

ün macho de siete afSos. de seis 
cuartas y media de alzada, de pe- 
■O negro tesado en setecientas 
cuarenta pesetas.

PREVENCIONES
1." Para tomar parte en la su. 

basta, deberá depositarse previa-

tasados en cinco pesetas.
49. Una morisca,

II ICO |zvodúo« §

««ve. I men.6 el diez por oiento’d¿rpX 
I CIO de tasación.

tasada en 2.“ No se han presentado tftu-

ribazos; E. Gregorio Martínez, y • 
O. Eusebio Martînez; Usada en 
sesenta pesetas. í

14, En Vallejo nebros », otra ¡ 
de 13 áreas 98 centiáreas; linda N. « 
Gregorio Martínez; S. Oipriât o 
García; E. barranco y O. ribazo, 
lasada en ochenta pesetas.

15. En Entrecsstejón, otra de 
5 áreas 24 centiáreas linda N. sen
da; S. ribazo; O. Angel Villar; y 
E. León Sancha; tasada ©u cua
renta y cinco pesetas.

16. En Qandulle, otra d© 12 
ár©gs 23 centiáreas, linda N. 8. O.

tres pesetas. e 1 , mu-
50. Un nzadÓD, (asado en cln- nLÍ® inmueble,

co peseta-. *" *“ P“*®«do ser reemplazados en
51. Un aladro viejo, con reja I 3** n ••

lasado en seis peaeias. ’ i sOmitirán posturas
Estos bienes se hallan en Cam- parte, deV araluo’

r poder del deoosiíarin I 4 a m ?*
Collado; 8ur Pedro Sancha; Este t Cipriano Ibáfiez i ' semoviente subastado

" * I «nenentra depositado, en po-
vfr' Larriba, Santos

la Q I Marín Blanco.
1- »e sacan a subasta dichos^ 

bienes por el fjpo qg tasación; y f 
líO se admitirá postura que no cu- I 
bra las dos terceras panes de di- I 
cho tipo: I

Pedro Prado y Oeste ribazo íasa-
da en veinticinco pesetas.

30 En Somadilia, otra de cinco
linda Norte Manne!

‘ Amilburu; Sur vecino de Arenzaua 
< de Abfijc; Este y Oeste ribazo; ta

sada en cien pesetas.
31. En Ceroloya, otra de dos y 

medio celeminea; linda Norte y Es- 
j te ribazo; y 8ur y Oeste Félix Co- 
j liado tasada en doce pesetas y 
í crncucnta céntimo?.
I ’2. En Camino de Náfera otra 
j de dos celemines; linda Norte ca

barrancos, y E. camiac; tnssda en ! 
ciento cinco pesetas. ?

17. En el Cabezo, otra de 7 I 
áreas 86 centiáreas liada N. R^ii- ? 
mundo García; 8. rib 20; O. Clan- f

mino; 8ur Eusebio Martínez; Este j 
Emeíerio Ibáfiez y Oeste Jerônî I

PREVENCIONES

a
Dado en Torreoiiia de Cameros 
22 00 Abril de 1929.
E. Sotés.

dio Pascual, y E. liée; ; Us nía en 
setenta pesetas.

18. En Vall&jo marche, otra de 
6 áreas 99 centiáreas linda N. Hi
ginio Anguiano; 8. y E. ribazo, y 
O. 8aturníno Saocbs. tasada ea 
sesenta pesetas.

19. En Fuenteib me, otra de 8 
áreas 73 centiáreas, linda N. Riba
zo: 8. barranco; O. Narciso 8.an- 
oha, y E. Sin feriar-o 8ancba; tasa
da en cincuenta pesetas.

20, En Valdecardiel, otra de

mo Ibáfiez tasada en veinte pese
tas.

33. En Valdeserna, otra de fres 
celemines que linda Norte y Sur 
ribazo; Este Narciso Sancha y 
Oeste Pedro Ibáfiez Usada en

2.® Pora lomar parte en la su- 
basta deberá depositarse previa- 
meníeel 10 por 100 del referido ti- 
po; pudíendo hacer el remate 
en su íoíalidad o por lotes, y a ca
lidad de cederlo a uu tercero.

Dado e« Nájera a 6 de Abril de 
1 yjíy •

Francisco de la Pedraja.
El Secretado,.
Luis A varez.

P. S. M.
El Secretario, 

Bonifacio M. de Pinillos

999
Reguisiioria

Don Leocadio Támara y García, 
Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido '

veinticuatro pesetas.
34. En la Marca, otra de 7 ce

lemines lia Ja Norte .Ju ián Lucas; 
Sbr Martín Sancha; Este Emeft rio 
Martínez y Oesk Fé*ix Pascual ta
sada en treinta y cinco pesetas.

3-5. En Ajaiz, otra de 7 y medio 
celemines, linda Norte Sur y Ente 
Eugenio Amilburu, y Este Oeste 
ribazos; tasada en noventa pese
tas.

: torrecilla de cameros’
Don Sotés Errazu, Juez

d© lüstrucoiÓG del partido.
Por el preM-^ate hago saber: Que 

en h- pieza do responsabilidad ci
vil, del sumado diez y seis de mil 
novecieníos vobíiocho, por aten
tado contra Jadn.o Gil Martínez 
y Teresa Marín Blanco, se ha 
acordado sacar a la venta en pú- 
«íica y segunda subasta y con la 
rebaja del veinticinco por ciento 
por término de veinte días y ocho

j Con la presente requisitoria 
s que se expide en méritos de caú- 
1 sa que se sigue en esto juzgado 
í can el numero 8 dp 1929, sobre 

hurto, contra otro y Pedro Altima 
Beres Herregues y como compren
dido en el número tercero del ar 
«culo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita llama y 
©mplazaaj requerido procesado 
Pedro Altima de cuarenta y nue
ve años do edad, hijo de José y 
d^ Rufina, natural de Hanerac 
(Francia), Departamento de Lote - 
garon, sin domicilio fijo y dedica
do al comercio ambulante de arre
glar camas y somiers, para que 
en término de diez días a contar
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r" á^'iiici 3Aj&o

desde la inserción del presente 
comparezca ante este Juzgado pa
ra constituirá© en prisión decreta' 
da por auto de esta fecha con la 
prevención que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la policía judicial pro- 
cedaBra íá Busca y captura del 
repetido procesado y siendo ha
bido se le ponga a disposición de 
este Juzgado en la prisión de este 
partido.

Dado en Calahorra a diez y 
nueve de Abril de rail novecien
tos veintinueve.

Leocadio Tamara
El Secretario,

Luis Maestre

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de 
la Gobernación

REAL ORDEN
Excelenüsimo señor; De confor 

midad con lo propuesto por esa 
Dirección general y con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 11 de 
la Ley de 27 de Febrero de 1908 
(Gaceta del 29).

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer se anuncie con
curso pare nombrar aspirantes sin 
sueido a Guardias segundos del 
Cuerpo de Seguridad, con arreglo 
a las adjuntas instrucciones las 
cuales deberán ser publicadas en 
los «Boletines Odciales» de las 
provincias.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 17 de Abril de 
1929.

MARTÍNEZ ANIDO 
Señor Director general de Seguri

dad.

Instrucciones para el concurso de as-- 
pirantes sin sueldo de Guardias se
gundos del Cuerpo de Seguridad.

1 .® Podrán solicitar ser incluí 
dos en la lista de concursantes los 
licenciados del Ejército y de la Ar
mada de ios l.ns itutos de la Guardia 
civil y de Carabineros y de Mozos 
de Escuadra de Cataluña.

■ 2.^ Las solicitudes, en pliego 
de la clase octava (1,20 pesetas), 
las presentarán:

a) En la Sección Central del 
Cuerpo de Seguridad de la Direc
ción general, los residentes en es
tá Corte;

b) En las ofloinas de ios Jefes 
del Cuerpo de Seguridad en las 
capitales de provincias y localida
des en que .exista dicho Cuerpo.

ç) En las Jefaturas de los pues
tos de ia Guardia civil, en los res- 
Jantes sitios.

3 .* Los Jefes citados en los 
apartados b) y c) de la instrucción 
anterior cursarán directamente las 
solicitudes que se les presenten ai 
Director general de Seguridad.

4 .® La edad mínima para poder 
aspirar y figurar en el concurso 
será la de veintitrés años, y la de 
treinta y seis ia máxima, el día que 
termine el plazo para la presenta
ción de instancias.

La estatuirá mínima será la de 
1,670 metros.

6 .® Las solicitudes se presenta
rán escritas de puño y letra de los 
interesados y en ellas se hará 
constar el nombre, apellidos, día, 
mes y año de nacimiento, estado 
civil, estatura, residencia, domicilio 
y Cuerpos en que ha servido.

7 .® No tendrán derecho a soli- : 
citar la admisión en el concurso: Î

a) Los que se encuentren en la 
primera situación de servicio acti- 
vo.

b) Los que hubieren servido । 
menos de seis meses. | 

í ) Los que hubiesen sufrido J 
correctivos por falta de embria- ¡ 
guez o de disciplina. í

d) Los que tengan notas des- | 
favorables en sus licencias abso- j 
iutas o filiaciones.

e) Los que tuvieren anteoen- 
tes penales.

f) Los expulsados del Cuerpo 
de Segundad, de la Guardia civil 
y de Carabineros.

8. ® Los que reunan las condi
ciones exigidas acompañarán a la 
solicitud:

a) Copia certificada por un 
Çomisario de Guerra de las licen 
cias absolutas, los que se encuen
tren en esta situación, y copia de 
la filiación expedida por los Jefes 
de las unidades a que pertenezcan 
los que no hayan pasado a ella.

b) Certificado de antecedentes 
penales, expedido por el Registro 
Central de Penados de la Direc
ción general de Prisiones, reinte
grado con póliza de 2‘40 pese
tas.

c) Certificado de nacimiento 
expedido por el Registro civil.

d) Certificado de buena con
ducta moral y pública, reintegra-, 
do con póliza de 2‘40 pesetas, exjl 
pedido por los Jefes de Vigilán- 
cia del distrito, en las localidades 
donde haya personal de est i 
Cuerpo, y en las restantes, por los 
Jefes de los puestos de la Guar
dia civil.

6® El plazo de presentación 
de solicitudes terminará el día 31 
de Mayo del año actual.

10 . No se cursarán las solicitu
des que carezcan de los documen
tos especificados en la instrucción 
8 ®, ni los de aquellos que no reú
nan cualquiera de las condiciones 
dispuestas en las Instrucciones 
1.‘, 4.®, 5.®, y 7.® Tampoco se cur
sarán las que se presenten con 
documentos que no estén reinte
grados debidamente.

11. Los solicitantes que reúnan 
condicionea para ser Guardias se
gundos del Cuerpo de Seguridad ; 
se someterán a un examen de lec
tura manuscrita e impres.^, de .«s- 
critura ai dictado, adición, sustra-
ción, multiplicación y división de 
números enteros, rudimentos del 
sistema métrico decimal y ligeros 
conocimientos de las obligaciones 
del soldado, consignadas en las 
Ordenanzas militares.

12. El Tribunal que examina- 
ra a ios aspirantes admitidos So I 
compondrá un Jefe, dos Capitanes j 
y un Teniente del Cuerpo de Se- | 
guridad con destino en esta Corte I 
actuando el úUimo como Vocal- I 
Secretario, los que oportunaraen- 
te serán nombrados por el Direc
tor genera! de Seguridad. j

13. Por la S’ccíón Central del i 
Cuerpo de Seguridad so formali- j 
zará cuadruplicada relación nomi- i 
nal de los aspirantes admitidos al | 
concurso las que serán enviadas 
al Jefe Presidente del Tribunal 
examinador, especificando la ho- i 
ra y el día en que deberán presen
tarse a examen los admitidos, ios 
que serán avisados oportunamen
te por dicha Sección, de modo 
que la estancia en esta Corte de 
los llamados no exceda de dos 
días.

14. El mismo día del examen y 
antes de éste el Teniente Vocal- 
Secretario presenciará la talla de 
cada uno de los citados a examen, 
y los que resultasen tener la esta
tura exigida serán reconocidos ac
to seguido por dos Médicos ofi
ciales de la policía gubernativa, 
designados al efecto por el Direc
tor general de Seguridad, los que 
certificarán, bajo su más estrecha 
responsabilidad, que el reconocido 
no padece enfermedad ni tiene de
fecto físico alguno para prestar el 
servicio peculiar del Cuerpo de Se
guridad.

15. No habrá más calificacio
nes que la de aprobado o repro
bado, y el Tribunal examinador 
formalizará un acta por cada exa
minado. Igualmente serán indivi
duales los certificados de talla y 
del reconocimiento médico.

16. Con los aprobados en el 
examen se formalizarán listas con 
las preferencias siguientes:

1 .® Sargentos y Cabos que ha
yan servido en el Ejército de Afri
ca.

2 .® Individuos que hayan servi
do en el Instituto de la Guardia ci
vil.

3 .® Soldados que hayan servi
do en el Ejército de Africa.

4 .® Sargentos y Cabos que no 
hayan servido en Africa.

5 .® Soldados que no hayan ser
vido en Africa y posean algún tí
tulo o certificado de estudios.

6 .® Los restantes aprobados.
17 . Dentro de cada grupo de 

los consignados anteriormente, los 
aspirantes aprobados tomarán nú-

I mero por el orden siguiente:

1 .® Los que posean la Oruz de 
’ San Fernando o ¡a Medalla mili 
í íar.

2 .*' Los heridos en cempafto.
3 .® Los que posean mayor nú- 

; mero de Cruces de Mérito Militar,
rojas o blancas, por est i orden.

4 .® Los que posean la Cruz de 
Beneficencia.

5 .® Los más antiguos en los 
respectivos empleos.

6 .® Los de mayor edad,
7 .® Los restantes.
8 .® Los hijos de individuos que 

sirvan o hayan servido en el Cuer
po de Seguridad, figurarán los pri
meros deníio de las preferencias 
antes consignadas.

18. Se admitirán por el orden 
de preferencia dispuesto en la ins
trucción 16, el numero de aspiran
tes aprobados que sea necesario 
para cubrir las vacantes fde Guar 
días segundos que existan en el día 
que termine ©l concurso y la de as
pirantes sin sueldo que resulfeny¿ 
aprobados.

19. Las vacantes de Gurdius 
segundos se cubrirán por el orden 
de preferencia que determina la 
instrucción 16. Se exceptúa el ca
so de existir vacantes en esta Cor
te, en el que se nombrará a los 
que alcancen o excedan de la es
tatura de 1‘700 metros, sin tener 
en cuenta otra circunsanoia que 
las del orden dentro de cada gru
po, según dispone la instrucción 
17.

20. Los eliminados por cual
quier motivo no tendrán derecho 
a reclamación alguna.

21. Será de cuenta, de los lla
mados al concurso los gastos de 
toda clase por la estancia en estí|. 
Corte y iransportes de ida y vuel
ta. T

22. Por derechos de reconoci
miento médico abonarán, los que 
se presenten al concurso, la canti
dad de 2‘50 pesetas e igual canti
dad por derechos de examen.

23. Los aspirantes no aproba
dos y los que no hubieren sido 
admitidos al concurso podrán re
coger sus documentos en el plazo 
de dos meses, trancurrido el cual 
se procederá a la destrucción de 
los no reclamados.

Madrid, 17 de Abril de 1929,— 
lEl Director general, Pedro Bazáu. 
TORRES De’^AmÉrOS 1036

Para la asistencia a partos de 
1^ familias incluidas en las listas 
de pobres, se anuncia concurso 
por 30 días para la provisión en 
propiedad del cargo de Matrona 
con el sueldo anual de 278‘40 pe
setas pertenecientes a esta villa, y 
121‘60 que le corresponden por los 
pueblos de Nesíares, Pi Ullos y Al- 
marza que componen el partido en 
unión de esta villa.

Las aspirantes dirigirán sus ins
tancias al que suscribe en el plazo 
de un mes, a contar desde el día 
siguiente a la inserción de este 
anuncio en el <Boleíín Oficiai> de 
la provincia.-Torrecilla de Came
ros 24 dcAbril de 1929

El Alcalde, Celestino Cordoba,

SGCB2021
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FORMA

brero de 1929

de traoción mecánica verificadas dui

PROPIETARIOS
NOMBRES Y APELLIDOS

r.Provincia de Lbgrdfip 
rante el expresado mes.

DOMICILIO

1126
1127
1128
1129
1130
1131
1132

Logr

Chevrolet 
Chevrolet 
Citroen
Graham Brothers
ErSKine
Renault 
Ford
oño a 6 de marzo

4
4
4
6
6
4
4

de 192

16‘3 
16‘3
11 

22‘56
13 
8‘6 

17‘8 1
9.—El

Sedan 
Sedan 
Sedan 
Camión 
Coupé 
Sedan 
Sedan
.ngeniero Jeb

Micaela López Castro 
Micaela López Castro 
Manuel Árbizu González 
Gónzalo Rojas Mañero 
Fernando Elias López 
Enrique Zapata Blanco 
Francisco Sánchez de Alba

3, Desiderio Pagóla.

Calahorra
Calahorra
Calahorra
Santo Domingo de la Calzada
Logroño
Logroño
Logroño

díás a los efectos de examen

995
. CIRÜEÑA
n Conforme al articulo 41 
/del Reglamento de Sanidad 
/Municipal se crea en este 
partido formado por Cirue* 
ña, Manzanares, Gallinero y 
Oiriñuela las plazas de Prac
ticante y Matrona, con los 
sueldos reglamentarios, sa
tisfechas por ambos Ayunta
mientos de los fondos muni
cipales y por trimestres ven
cidos; pudiéndose solicitar 
ambas plazas en el término 
de un mes.

Oirueña 18 de abril 1929. 
El Alcalde interino, 
Máximo Francia

Leiva 31 de Marzo de 1929 
El Alcalde 

Hipólito San Millán

I 997
k BADARAN
W pe hallan vacantes las pla
zas de Practicante y Matrona 
titulares de esta loeaíidad y 
sus pueblos agregados Cár
denas y Oordovín.

La dotación délas mismas 
es de cuatrocientas cuarenta 
pesetas anuales que por tri
mestres vencidos serán satis
fechas por ios respectivos 
Municipios.

Los aspirantes a las mis
mas presentarán en el plazo 
de quince días hábdes, con
tados desde la publioacióm 
de este anuncio, las instan
cias debidamente reintegra
das, acompañando el título 
profesional o copia legaliza
da del mismo.

Badarán a 19 de Abril de 
1929.

1004
ARENZANA DE ARRIBA
Hasta el día 30 del co

rriente mes se admitirán en 
la Secretaría del Ayunta
miento, las relaciones de Al
tas y Baja de Fincas rústi- 
ticas y Urbanas que los con
tribuyentes de este término 
Municipal hayan experimen
tado en su propiedad, ,las 
que servirán de Base para 
la formación de los apéndi
ces al • amillara miento, cu
yas relaciones habrán de 
presentarse debidamente 
reintegradas, con la carta de 
pago dé haber satisfecho el 
importe de derechos Reales 
a la Hacienda, sin cuyo re? 
quisito no serán admitidas.

; Aren zana de Arriba 20 de 
abril de 1929.

ranie el plazo de diez días.
Lo que se hace público en cumpli

miento de lo dispuesto en los Reales 
Decretos de 18 de Junio y 25 de sep
tiembre de 1^24, óuyas disposiciones 
regulan la sustitución del Referendum

de la provincia.
Villanueva de Cameros a 23 de 

Abril de 1929.
Él Alcalde, 

Sergio Lafueníe.

El Alcaide, 
Tomás Torrecdki

807
LEI VA

Confeccionado el pachó i 
de cédulas personales de es
ta Villa para el año de 1929, 
queda expuesto al público 
en la Secretaría de esta Cor
poración por espacio fie 15

El Alcaide, 
Jacinto M.

1024
AITTCL

Don Hemenegildo Jiménez. González 
Alcalde Presidente del Ayuntamien-r v 
io ConstiiucifmaÍ de es'a vi-lw de ■ 
Autol.
Hago saber: Que en este Ayunta- 

miento de mi presidencia en sesión del 
Plenp de veintidós de Abril de mil no
vecientos veintinueve acordó acudir a •

fijado en los artículos 220 y 545 del ' 
Estatuto municipal a los efectos de 
reclamación por el expresado término
de diez días, conforme n los artículos 
1."^ y del citado R. D. de 2b de 
septiembre de 1924.

22 de

ALMARZá 
Hasta ei.: dia

1030
PRADILLO DE CAMEROS

Abril de 1929, 
ffl Alcalde^ 
H. iimétiee

1005 
DE CAMEROS 

5 de mayo próximo
podrán presentarse en la Secretaria 
de este Apuntamiento las relaciones de 
Alta y ^aja que los, C'intribuyentes de 
este término municipal y hacendados 
forasteros hayan experimentado en 
sus riquezas Rústica, Pecuaria u Ur
bany.

Las relaciones se reintegrarán con 
un timbre móvi¡ de quince céntimos, y 
tic-^mpa^rán a las mismas los docu
menta^' justificativos del pago de los
derechos reales y de (r -insmisión de do- 
mnio de la riqueza sujeta a alteración.

Almarca de Cameros a 20 de Abril
de 1929.

El Alcalde, 
Pícente Murillas

1029 
ILLANUEVA DE CAMEROS 
Habiendo de proveer este Ayun-

h* míe uto, PradiOo ' y Galhnero de 
Caincfos sa propíejdad ds pracli- 
cante ídu'ar ; y una inaírons, se

la convocatoria de un concurso simul- «nuiibia a conCürao por el pñseníé 
taneo de^^ecución Je obras,y apyria- pera Ies dos citadas pieze^>que se 

. ' hdkin dotadas con etsuelú^
ta un plazo máximo de cincuenta afios d© íríscienías Mníá peseras 
y por la cantidad de aenig: cuarenta y ; una pagadas-por nhíses Vencídós

etón dejondos con pagos di/inido has^

’os mil novecifintas novenia ^seis pi dei premipuesto mifídcipal?
setas y ochenta y cinco céntimos
dumie el pego del interés del eeiepor .dirigifan sus instí nvias en término 
100 d- las cant7d(tdr:S invertidas en 
las obras más la fracción que resulte

Los que «ispireii *« obiener!as

por amisión y gastos gue en ningún 
caso llegará al uno por 100 y demás

•?de-veinte días d esía Alcaldía de- 
bidamerUe reinb gradas y ácómpa-
fiadas del ífiiito proksionai ó copia 
cei dficada del nn-^mo; el píszo 

curaciones, .complementarias cuyos empezará a coBfar«« desde el día 
antecedentes pueden ccnsultdrse en da siguieote. al de la pubMCación de'^ 
becretüría de este Ayuntamiento du- este anuncio en eí cBoletífl OficIdD

Hasta el treinta del corriente 
mes de Abril, se admitirán én la 
Secretaría de este Ayun,amiento 
relaciones de altas y balas de íá- 
cas rústicas y urbanas que los 
contribuyentes de este término mu
nicipal hayan experimentado en áu 
propiedad las cuales habrán de 
servir de base pera los apéndices 
al amsllaremienío que ha de for
marse, cuyas relaciones habrán de 
presentarse debldaménte reinte
gradas y en elks se hará constar 
el pago de los derechos reales que 
egrrespondan a la traosniisíbn que 
motive la alteración, sin cuyo re
quisito no serán admitidas.

Praciílo de Cameros a 23 de 
Abril de 1929.

El Alcalde 
Tomás Novba

Galilea
81B

En cumplimienlo de ló aue 
preeeptii^''eí articulo 126 del 
Heglámento de Bacienda JZu- 

? 25/é jgosfó de 
■ 24, se hace público gue desde 

esta fecha quedan expuestas 
en la Secretaria de este Auun- 
Igmtenfo, por plg^o œ quince 

euentas municipales 
’iZr^Po^dientes al ejercicio de 
192^ conçus justificantes, á 

91^^. loihábiíantes de este 
tërwino municipal puedan for- 
miar por escrito, durante el 
perrodo de exposición y en el 
plazo>ae ocho díds 'a contar 
desde su término, los , 
observaciones que estimen 
linentes.

Galilea^ 
1929.

a

reparos y
per

de abril de

El Alcalde 
Florentino Fernández.

Ví,»d, jr
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